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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00974 – 00 (Cuaderno principal)

Reconózcase a la abogada MARTHA INÉS ESPITIA SÁNCHEZ como apoderada
sustituta del demandante EDWIN DE JESÚS GARCÍA BEDOYA en los términos
del poder inicialmente otorgado  (pág. 5-6 pdf  01 cp.) y la sustitución realizada por el
apoderado inicial WILSON DE DIOS PACHÓN GUZMÁN (pdf 10 cp.).

Advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de
Abogados  (inc.  3°  art.  122  CGP;  art.  3°  DL 806 de  2020;  art.  18  Acuerdo
PCSJA21-11840 de 2021).

Ínstese a la parte interesada para que proceda a adelantar las diligencias en
aras de integrar oportunamente el contradictorio (art. 78.6 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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